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DISBCCIÓN-ADMINISTRACIOM : 
Otila dal Oarman, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.649»

▼BNTA DB BJBMPLARBSs 
Mtnlaterlo da la Qobarnaolón, planta baja. 

Número auelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S ü M A H l O  —

P a r t e  e fle ia l.

Miiilaterlo de Haclebdá^
Eeal orden declarando en situación de ea>- 

cedente^ á peiición propia, á D. Ignacio 
MaHifkm IchasOy Oficial de guinta clase 
de la Administración de Hacienda de la 

jinda de Logroño,
lioistorio de Instruf€i<̂ n PábHea y Bellas Artes;

Ideal orden aprobando las oposiciones á las 
Cátedras de Geografía descriptiva de Eu
ropa y  de EspanUy Historia de España é 
HisU^ia Universal de los Institutos de 
Híiiencia, Huelva y Cuenca, y disponien
do se extiendan los oportunos nombra- 
mientos á favor de los opositores pro-

Otra disponiendo se agreguen d las oposi 
dones á las Cátedras de Psicología de los 
Instituios de Logroño y Figueras, cuyos 
ejercicios se están celebrando, las de igual 
asignatura de los de Huelva y Badajoz,

Ministerio de Fomente:
Leales órdenes disponiendo sean inscriptas 

en el Registro especial creado en este Mi

nisterio por la Ley de 14 de Mayo de 
1908, las Sociedades de seguros sobre en
fermedades Seguro Internacional, La 
Providencia, de Lérida^ y>La Protección, 

Otra t mlúrizando á la Sociedad denomina
da La Protecáión de la Agriculiura, dé 
Guadalajara, para funcionar en Jos Ra
mos de Incendios, Cosechas y Ganados, 
ampliando con dicho objeto al Ramo de 
Incendios su inscripción hecha en el Be^ 
gistro especial creado por la Ley de 14 de 
Mayo de 1908, en virtud de Beal orden de 
30 de Octubre de 1909,

Otra fijando para las Sociedades inscritas, 
conforme á los artículos i.®, 2P y 3P de 
la Ley, y las que, con arreglo á la tran
sitoria á.® dé la mUma se encuentren en 
liquidación, los impuestos que se citan. 

Otra disponiendo que los ej^r'cicios para pro
veer las plazas de Oficiales de cuarta cla
se de Administración civil, dependientes 
de este Ministerio, den principio el día 3 
de Mayo próximo.

Adníinistraofdíi Central:
Marina.—Dirección General de Navega

ción y Pesca Marítima.—Aviso d los Na
vegantes.—Grupos 88, 89, 90, 91 y 92. 

H acíenda.—Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas.—-KeJacíón de las 
reclamaciones formuladas en el mes de

Mario por CürporatJones de Beneficencia 
é Instruecián 
de inscripciones.

Fomento.—Dirección Genei’. l̂ de Obra®
Públicas.—Carreteras— se
ejecuten p o r  A d m in is tra c ió n  laS obras de 
reparación  dé la ca rre tera  de la ee>tación 
de Sama d Sanioña, provincia de Sanr 
tcmder.

Subdirección de Aguas y Obras de Piegow 
Autorizando el funciO tuim ierdo de ios pú>̂- 
zos con máquinas eleviuloras de agua^ 
que él A y u n ta m ie n to  de B a rc e lo n a  tiene 
establecidos en el termino dé Moneada, 

ANEXO I.®—Bolsa.—In s titu to  M eteoro
lógico.—Observatohio DE 
Subastas. — Aj}MINistraoión It^rovin- 
ciAL.—Anuncios o ficu le s .

Anexo 2.*" ”~Edxcios.-"Cüadro8
TICOS D»

Hacienda.—Intervención General de la* 
Administración del Estado. — Resúme
nes estadísticos de recaudación y pagos 

• de recursos y obligaciones, presupuestos 
correspondientes al mes de MarS-o último. 

Junta clasiñoadora de las obliga.^iiones 
procedentes de Ultramar.—A nu lacC ^ ny  
rectificaciones de resguardos,

ANEXO Supremo.—Sala'
DE LO Civil.—PJfeflfo 25.

PARTE OFICIAL 

PBISIDESCU DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R b t  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina  D.* Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
íántes D. Jaime y D.* Beatiiz, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las demás 
Personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

MMSTERIO m  HACIESDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) de con

formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 9.® de la Ley de 19 de Julio de 1904, ha 
tenido á bien declarar en situación de 
excedente, á instancias propias, por el 
término máximo de un año, á D. Ignacio 
Martínez Ichazo, Oficial de quinta ciase 
de la Administración de Hacienda de la 
provincia de Logroño.

De Real orden lo participo á V. L a los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 25 de Abril 
de 1910.

CORTAN.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.
Lo que se hace público en la G aceta 

I DE Madrid  en virtud de lo dispuesto en 
* el apartado 3.® del artículo 68 de la ley 

Electoral de 8 de Agosto de 1907.
 -----

HLviümio DE em cM  rtEUCi
¥ BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente de oposi- 

I cienes á las Cátedras de Geografía des- 
j criptiva de Europa y de España, Histo

ria de España é Historia Universal de los 
Institutos de Falencia, Huelva y Cuenca, 
y la propuesta formulada por el Tribu
nal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
darlas su aprobación, disponiendo al pro
pio tiempo ge extiendan loa oportunos

nombramientos á favor de los opositores 
propuestos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás ef ectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Mtí5Írid, 23 de 
Abril de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por los opositores á las Cátedras de Psi
cología de los Institutos de Logroño y 
Figueras, cuyos ejercicios se están cele
brando, y atendiendo á las razones ale
gadas en el favorable informe del Presi
dente del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, acordando s<3an 
agregadas á las oposiciones de que se tra
ta las vacantes que existen de igual asig
natura en los Institutos de Huelva y B a
dajoz.

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos procedentes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
23 de Abril de 1910.

ROMANONES. 
9eñor Subsecretario de este Ministerio^
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M M S im iO  DE F O m O

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuer

do con el dictamen emitido en 7 de Abril 
por la Junta Consultiva de Seguros, se ha 
servido disponer que habiendo subsana
do la Sociedad de seguros sobre enferme
dades Seguro Internacional, los defectos 
que oportunamente le fueron señalados, 
queda inscripta en el Registro especial, 
creado por la Ley de 14 de Mayo de 1908.

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y e fec to s  consi
guiente». Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Abril de 1910.

CALBETÓN. 

limo. Sr. Comisario general de Seguros.

nmo. Sr.: S.̂ M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con el dictamen emitido en 7 de Abril 
por la Junta Consultiva de Seguros, se ha 
servido disponer que habiendo subsana
do la Saciedad de seguros sobre enferme
dades La Providencia, de Lérida, los de- 
iectos que oportunamente se le indica
ron, queda iuíí?cripta en el Registro éspe- 
cial, creado por la Ley de 14 de Mayo de 
1908, por ajustarse á cuanto preceptúa el 
artículo 2.® de la misma y concordantes 
(leí Reglamento para Su ejecución.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
g-parde á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Abrí] de 1910.

CALBETON. 

limo. Sr. Com i^rio general de Seguros.

Ilmo¿ Sr.: S. M. el Rey (q. IJ. g*)> de 
acuerdo con el dictamen emitido en 7 de 
Abril por la Junta Consultiva de Segu
ros, se ha servido disponer la inscripción 
en el Registro especial creado por la Ley 
de 14 de Mayo de 1908, de la entidad de 
Seguros sobre enfermedades, denomina
da La Protección, por ajpstarsc á cuanto 
preceptúa el artículo 2.® de la misma y 
concordantes del Reglamento provisional 
para ,'SU ejecución.

Lo qne de Real orden comunico á V.I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
^ños. Madrid, 8 de Abril de 1910.

CALBETON. 
JimO» Sr. Comisario general do Seguros.

limo. Sr./ S- M. el Rey (q. D. g.j, de 
acuerdo con dictamen de la Juhta 
Consultiva de St^^^os, se ha servido dis
poner se autorice a* ia Sociedad denomi
nada La Protecseión dé Ja Agricultura, de

Guadalajara, para funcionar en los ramos 
de incendios, cosechas y ganados, am
pliando con dicho objeto al ramo de in
cendios su inscripción, hecha en el Re
gistro especial creado por la Ley de 14 
de Mayo de 1908, en virtud de Real orden 
de 30 de Octubre de 1909.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
el debido traslado al interesado. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Abril de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.), de 
acuerdo con el dictamen de la Junta Con
sultiva de Seguros, se ha servido dispo
ner: «Que de acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 28 de la Ley, en relación con 
el 110 y siguientes del Reglamento, y para 
dar cumplimiento á lo dispuesto en el 
número 9.® del artículo 91 del mismo Re
glamento, debe fijarse para las Socieda
des inscritas, conforme á los artículos 1.® 
y 2.® de la Ley y como impuesto en el 
ejercicio de 1909 y en el actual, el 1 por 
1.000 marcado por la Ley y el de 0,25 por 
1.000, sin que el mínimum pueda ser me
nor que el marcado en el artículo 112 del 
Reglamento para las Sociedades defini
das en el artículo 3.® de la Ley, y las que 
con arreglo á la transitoria tercera de la 
misma se encuentren en liquidación.»

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Abril de 1910.

CALBETON. 
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que los ejercicios para proveer 
las plazas de Oficiales de cuarta clase de 
Administración civil á que se refiere la 
Real orden de este Ministerio de 27 de 
Enero último, publicada en la Gaceta de
1.® de Febrero, den principio el día 3 de 
Mayo próximo por ser festivos el 1.® y 
el 2.

Todos los avisos y datos que puedan in
teresar á los opositores y que deban pu
blicarse se fijarán en el cuadro de anun
cios de este Ministerio, que está situado 
en la galería del Salón de actos, en el piso 
principal.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
debidos efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 25 de Abril de 1910.

GOMEZ DE LA SERNA.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas anunciadas de Ofi
ciales de Administración civil de este 
lijinisterio.

A IM lS T EACIllN CEHTBAl
MINISTERiO DE MARINA

llireceió?^ Oem eral d e lf  a v e g a c ié n  
y  P esca  m a r ít im a .

Sección de HIdrograTia,
AVISO Á LOS NAVEGANTES 

Grupo 88,—Océano a t u Cntico d e l E st e .— 
É sp a n a .—Faro de Tarifa. — Cam
pana submarina.
Número 401.—Ha dejado temporal

mente de funcionar la campana subma
rina instalada junto al faro de Tarifa á 
causa de un desarreglo ocurrido en el 
aparato que regula el número de campa
nadas de cada grupo. Tan pronto como 
se haya corregido volverá á funcionar, lo 
que se avisará oportunamente.

Situación aproximada: 36® O' 8” N. y 
O® 35̂  50’’ E. (5® 36» 30»’ W. de Gw.) 

Cuaderno de taros serie A, página 22. 
Carta número 699 de la sección II.

Bahía de Cádiz.—Bota.—Lns. 
Número 402. —El día 15 de Marzo 

de 1910 se encendió la nueva luz del Puer
to de Rota anunciada en el Aviso núme
ro 191 de 1910, quedando desde dicha 
fecha en regular servicio y funciona
miento.

Cuaderno de faros serie A, página 22. 
Carta número 635 y plano 22 A de la 

sección II.
Derrotero número 2, página S2.

P o r tn g a l.—Montedor.— Instalación
de una lu z —Avts aux Navigateurs nú- 
mero 1151700, PaíHs, 1910.
Número 403.—Sobre la, colina Monta

dor, á unas 5 millas al Norte de la embo
cadura del río Lima, se encendió una luz 
cuyas características son las siguientes: 

Carácter: De un grupo de 3 destellos 
blancos cada 10 segundos.

Alcance luminoso en tiempo medio: 26 
millas.

Altura sobre la pleamar: 102,8 metros. 
Faro,—Descripción: Pequeña torre me

tálica redonda, de 5 metros, y sobre ésta 
una torre cuadrada de mampostería, de 
22 metros, con habitación adosada; todo 
está pintado de color gris sombra.

Situación aproximada: 41® 45* O** N. y 
2® 40* 2** W. (8® 52* 22** W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie A, página 40. 
Carta núm«ro 703 A.
Derrotero número 2, página 271.

Mar del N orte,—A lem an ia .—A nssen  
Jade.—Boya luminosa en experien
c ia s .— Avis aux Navigateurs número 
1151699. París, 1910.
Número 404.—En los primeros díaa 

de Abril de 1010 se fondeará para expe
riencias, á 0,5 millas al Sur del barco-faro 
Aussen Jade, una boya luminosa, con luz 
de una ocultación de 3 segundos cada 10 
segundos.

Situación aproximada: 53® 51* O** N. y 
i r  9*r*E. (7® 56’ 41” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 218. 
Carta número 782 de la sección II. 

Elba.—Ejercioios cerca de Cuxhaven. 
Avis aux Noívigateurs número 1131686  ̂
París, 1910,
Número 40S . — Durante la primera 

quincena de Abril de 1910, desde la sali
da del sol hasta el anochecer, se harán 
ejercí os militares en el bajo Elba, entre 
las boyas 9 y 15.

Queda prohibido fondear en el campo 
de ejercicio, marcado por boyas amari* 
¡las con bandera rof a, ó atravesarlQ* Pqc
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chalanas con 4 palos de carga y uno de 
señales y varios vapores, con las chime
neas marcadas por fajas horizontales de 
color, se fondearán próximos al campo 
de ejercicios.

Dos luces blanmSy izadas en los palos 
de señales de las chalanas, indicarán que 
las prescripción s dictadas para el dia se 
entienden también durante la noche.

Toda infracción, á las órdenes dadas 
por el vapor de vigilancia, podrá casti
garse con una multa de 100 marcos.

Carta número 782 de la sección II. 
Grupo 89.—Mar de I rlanda.— I s l a  de 

lAaw.—P u n ta  A yre.—M odificación 
, de la  Insí —Axnx aux Navigateurs nú

mero 1151703, París 1910,
Número 4 0 6 .—Desde el 1.° de Abril 

de 1910, la luz de la Punta Ayre, de dos 
destellos, uno blanco y otro rojo cada dos 
minuUíŜ  aparecerá de dos destellos, uno 
blmcoi y Otro rojo cada minuto.

Situación aproximada: 54® 25' O" N. y 
1® 50’ 19' E. (4® 22' P ’ W. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie C. página 184. 
Carta número 233 de la sección II.

Mar Mediterráneo.— I ta l ia .—Puerto  
de H apeles.—E xtracción  de un cas< 
co y supresión de su balizam iento. 
Avvisi ai Naviganti número 13197, Géno- 
va, 1910,
Número 407.—Habiéndose puesto á 

flote el remolcador que se había ido á 
pique en el puerto de Ñápeles, se supri
mió el balizamiento que lo marcaba.

Situación aproximada: 40° 50’ N. y 20® 
28’ 34" E. (14® 16’ 14" E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 108. 
Carta plano número 742 de la sec

ción III.
Golfo de T aren to .—P uerto  de Cotro- 

ne.—In sta lac ió n  de una luz.—Atwisi 
ai Naviganti número 73/99. Génova, 1910, 
Número 408,—Cerca de la casa de la 

Sanidad, á la izquierda entrando en el
Ímerto viejo de Cotrone, se encendió una 
uz eléctrica ñja,6Za«ca, elevada tres me

tros sobre el mar.
Situación aproximada: 39® 5’ N. y 20® 

20’ 34" E. (14® 8' 14" E. de Gw.)
Cuaderno de faros serie E, página 138. 
Carta número 864 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 580. 

A rgelia .-—P u erto  de Oran.—D esapa
rición  accidental de una boya lu 
m inosa.'— aux Navigateurs núme
ro 115/702. París, 1910,
Número 409.—La boya roja luminosa 

con luz fija verde, fondeada en la extre- 
ipidad de los trabajos del muelle Norte, 
ha desaparecido.

Situación aproximada: 85° 43' N. y 5° 
83’ 33" E. (O® 38' 47’' E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie E, página 390. 
Plano núméro 68 A de la sección III.

ADRUTigo.—A ttS trá a -ü o iig T ía . 
p roxim idades d f R o g o s n iz z a .— 
CamM® c a rác te r  de )a Ipiz dej 
roauizaJ Mulo.—Ams aux Navigateurs 
número 114/692. París, 19W,
Número 4ÁP*—La luz flja blanca del 

roquizal Mulo sido transformada, y 
aparecerá ahora blanca 4® grupo de 
dos ocultaciones cada 15 segundos (juz  ̂ 9 
segundos] ocultación, 1,5 segundos; luz, 3 
segundos; ocultación, 1,5 „
Situación aproximada: 43 ^  54 N» y 
22° 7' 34" E. (15° 55' 14’’ E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 200. 
parta número 830 de la sección III. 

Céflíal M oriacca.r^Bl^tinción tempo- 
Áé í»  i u s  de - 4 W

aux ni^nero 114169$. A*-
ris,1910. '
ÍKimero n h —lA  ñja blotm

cendida en la cabeza del muelle del puer
to de Verbenicü ha sido apagada por ha
berse llevado el mar el candelabro en el 
cual so colocaba.

Situación aproximada: 45® 4’ 42’’ N. y 
20® 52’ 55" E. (14® 4 >’ 35" E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 186. 
Carta número 865 de la sección III.

Grupo 90.—M a r  A d r iá t ic o .— A íis t r ia -  
I I B tngría. — Golfo de T r ie s te .— 
Cambio del ca rác te r  de la  luz de la  
p u n ta  Gallo.—Avis aux Navigateurs, 
número 114/694, París, 1910,
Número 412.—Se suprimió el sector 

blanco de la luz déla punta Gallo al NW. 
del puerto de Isola, apareciendo ahora 
fija roja, visible á tres millas.

Situación aproximada: 45® 32' 30" N. y 
19® 51' 49" E. (13° 39' 29" E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros serie E, página 164. 
Carta número 798 de la sección III.

O céan o A t lá n t ic o  d e l  O e s te .—E s t a 
dos Ilnidosi. — B ahfa in ferio r de 
Nueva York.—Dnfilación de Cono- 
v e r y  Chapel H ill. —B aliza de Cha- 
pel K ill.—Supresión de m iras .- Jms 
aux Navigateurs número 113/688, París, 
1910.
Número 413.—Se suprimieron defini

tivamente las dos pantallas negras insta
ladas cerca de la baliza de Chapei Hiil.

Situación aproximada: 40® 2.3’ 44’’ N. y 
67° 51’ 14" W. (74® 3’ 34" W. de Gw.)

Cuaderno de Faros número 5, pági
na 170.

Carta número 587 de la sección IX.
B ahía Chesopeac. — Bío Potomac. 

P u n ta  K agged.— Buz y señal de 
niebla.—Avis aux Navigateurs núme
ro 113/689. París, 1910,
Número 414.—En la extremidad del 

banco que despide la punta Ragged, y en 
2.4 metros de agua, se ha edificado un 
faro con un a luz cuyas características son 
las siguientes:

Carácter: Un destello blanco cada 10 se
gundos.

Alcance: 12 millas.
Altura sobre el nivel dél mar: 13 me

tros.
Faro: Construcción exagonal blanca so

bre pilotes, techo obscuro.
Señal de niebla: Una campana de niebla 

movida mecánicamente da dos campana
das cada 10 segundos.

Situación aproximada: 38® 9’ 17" N. y 
70® 23’ 48" W. (76® 36’ 8" W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 208.

Carta número 586 de la sección IX.
B ahía Chesapeake.—B ahía Mobjack. 

W are P o ia t  Shoal.—Luz.—Ay/5 aux 
Navigateurs número 117/711. París, 
1910,
Número 415,—En la extremidad del 

banco que despide la punta Ware, al 
lado Norte de la entrada de Ware River, 
en la bahía de de Mobjack y en 2,1 me
tros de agua, se construyó un faro con 
una luz visible en todo el horizonte ^a.- 
rítiipo, y cuygs características gon las si
guientes:

Carácter: Fija roja,
dUura sobre el nivel del mar: 4,8 metros. 
Faro: Construcción sobre tres pilotes, 

unidos por flejes horizontales y pintados 
de rojo y negro.

Situación aproximada: 37® 22’ 3” N. y 
79° XV ?7" W. (79̂  ̂23’ 4?’’ de Gw.)

Ojiaderpo dé faros número 5, pági
na 204.

^  número 556 4o Ha ooQoion

P u erto  de P rov incetow n.—Casc(^ y  
boya lum inosa.-A m ’6 aux Navigateurs 
número 117/710, París, 1910,
Número 416.—Una boya luminosa á 

fajas horizontales rojas y negras, con luz 
fija r< ja, se fondeó en 6,3 metros de agua, 
á unos 15 metros al SE. del casco de la 
goleta Cahral, que se fue á pique á de 
milla al SE. del extremo ̂ del muelle Oíd 
Colony Railroad, en las siguientes mar
caciones:

El faro de Long Point, al Sur 21® 30’ E., 
y el faro de Wood End, al S. 27® W.

Carta número 588 de la sección IX.
Grupo 91.—O c é a n o  a t l á n t ic o  d e l  E s t e .—  

I 'ira s ic ia .— de Benodet.
•"‘Supresión del balizam iento provi
sional de la  roca «Men Du».—
aux Navigateurs número 119/722, Pa
rís, 1910,
Número 417.—Habiéndose reconstrui

do la torre baliza «Men Du» destruida ac
cidentalmente, se suprimió el baliza- 
mi<mto provisional que la marcaba (Aviso 
873 de 1909).

Situación aproximada: 47® 47’ 52" N. y 
2® 2’ 29’’ E. (4® 9’ 51" W. de Gw.)

Carta número 851 de la sección I I  
Derrotero número 35, página 146.„

C a n a l  d e  l a  M a n c h a . —  F r a u d a . —  
Kacia de Cherburgo.—íM:odificación 
en ©1 alum brado.—Avis aux Naviga
teurs número 118/715, París, 1910. 
Núínero 418.—El 1.° de Abril de 1910 

se encendió la luz per>nanmte fija verde 
(anunciada en el aviso número 444 de 
1909) sobre el morro Sur del brazo Norte 
del malecón Este de Cherburgo.

Situación arroximada: 49® 39’ 44” N v 
4® 38’ 6" E. (1® 34’ 14" W. de Gw,) ‘ 

Cuaderno de faros serie B, páginas 86 
y 88. ■ ~

Carta número 207 de la sección II. 
Prosimidadee del Havre. —Ca'^cc.— 

Boya. — aux Navigateurs núme
ro 118/716. París, 1910,
Número 419.—Cuando el tiempo lo 

permítase fondeará una.boya bicónica 
verde, á 50 metros a.1 Oeste del casco de la 
barca Marceau, que se fue á pique á 4.(^0 
metros al S. 38® 88’ W. del faro Sur do la 
lléve.

Situación aproximada: 49® 29’ O" N v 
6® 14’ 20" E. (0° 2’ O’’ E. de Gw.) ‘ ^ 

Carta número 783 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 317,.

K ecalada á P o rtsm o u th  , — Baliza
m iento de la  pasa d© la, estacada

número 337, Londres, 1910,
Número 420 ,-A l  Norte del emplaza

miento de la buBxa del Sur, destruida por 
el mar Aviso número 304 de 1910), Se ha 
instalado otra baliza con mira en forma 
de Jiarril.

La luz de la baliza del Norte luce con 
normalidad.

Situación aproximada: 50° 45» 45’’ N v 
5® 8’ 19" E. (1® 4’ 1’’ W. de Gw.) * 

Cuaderno de faros serie C, páginai 
Carta número 217 A de la sección IL 
Derrotero número 35, página 1S>10.

Mah del N O K T E .-H olaM aa.—E s c a ld a  
o c c id e n t a l . — C a n a l B v e r ia g e n .—
Casco, A.VÍS Q/Ux NnviQdt^irs 
ro 1331749. Pmi», 1910,

^ 2 l .- E n  el co-.,al Everine-an

cual Sitó w ’ metros de agua, y el 
POJ" plana

Como este Ctsco se encuentra dentro 
I del sector rojo aguas arriba de Iw; an.
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%tior áe Borsele, no se encenderá la luz 
Bobre la boya durante la noche.

Situación aproximada: 51  ̂24’ 8” N. y 
9’’ 58’ 4” E. (3® 45’ 44’» E. de Gw.)

Carta número 802 de la sección. II. 
Grupo 92.—M ar d e lN o r t e .—A le m a n ia , 

S sitinción  pro irisional de l a  lu í  
U o & w a r d e r h o r n . - - aux Navigor 
ieujrs número ^Ü if 29. Paris^ 1910. 
Número 422.—Se apagó la luz de di

rección del canal Ahne situada cerca de 
Eekwarderhom y no volverá á encender
se hasta el otoño de 1910.

Situación aproximada: 53  ̂31’ 20» N. y 
14  ̂26’ O»» E. (8  ̂13’ 40” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 222; 
Carta número 782 de la sección 

B orkum .—E nsayos de llices de color. 
Avis atix Nmigaieurs número 1211736. 
PariSy 1910.
Número 423. — Duiante la primera 

quincena de Abril de 1910 se verificarán 
ensayos con luces de color desde una 
ventana situada debajo de la luz auxiliar 
roja y blanca áel faro grande de Borkum. 
No habrá posibilidad de confusión entre 
el sector rojo d© esta última luz y las lu 
ces en experiencias^ cuyo alcance no pa
sará dei HuberplatOk 

Situación aproximada: 53® 35’ 25»! N. y 
12® b2» 14»' E. (6* 39» 54” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 204. 
Carta número 45 de la sección II. 

O sterem s ó Erna oriental.-—Casco.— 
Avis anx "Navigateurs número 122¡743. 
París, 1910.
Número 424.—En el Osterehis s© fon

deó una boya de naufragio, pára marcar 
el casco del TJalk Ñimmsorg, que se fuó 
á pique á 1,2 millas al N. 22® W. de la 
boya Bants Bal je. Dicho casco, cuyos pa- ! 
los emergen dos metros en pleamar^ 
está cubierto con 10 metros de agua.

Situación aproximada: 53® 35» 33” N. y 
13® 8’ 49” E. (6® 56’ 29” E. de Gw.)

Carta número 45 de la sección II.
Inzien Jade. — M odificación del Ge

n iu s  Bank.—Avis aux Navigateurs nú 
mero 1191724. FariSy 1910.
Número 425.— La parte del Genius 

Bank, situada al Norte de la línea de bo* 
yas S-V/B, se ha elevado de 2 á 3 metros, 
quedando ahora 2 metros de agua en ba
jam ar viva en los 53® 37’ 15»» N. y 14® 20’ 
13»» E. (8® 7’ 53” E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección III.
M ar d e  I r la n d a .—I n g l a t e r r a . — Im tlz  

de B idston . — M odificación en los 
sec to re s  de ilum inación .—Avis aux 
Navigaieurs número 122 ¡746. Paria, 1910. 
Número 426.—Desde el 14 de Abril 

<de 1910, la luz de Bidston queda oculta al 
Oeste de su dirección N. 15® W., en vez de 
serlo desde el N. 47® W.

Al mismo tiempo se aumentará la po
tencia de la luz.

Situación aproximada: 53® 24’ O” N. y 
3* 8’ 4” E. (3® 4’ 16” W. de Gw.)

Cuaderno de faros serie C, página 196. 
Carta número 233 de la sección II.

M ar M ed iterrá n eo . " E s p a í ia .—Bner- 
to  de C astellón  de la  P lan a .—Buz. 
Número 4 26  bis.—Según se anunció 

©n el Aviso número 312 de 1910, el dial.® 
de Abril de 1910 se apagó la luz fija blan
ca situada en la playa del Grao de Cas
tellón.

Cuaderno de faros serie A, página 6. 
Piano número 796 de la sección III. 

A rg e lia .—P u e r to  de O rán—R e s ta 
blecim iento  de una bo j a  lum inosa.
Avis aux Navigateurs número 119¡725. 
París, 1910.
Número 427.—Se fondeó nuevamente

en su lugar la boya roja luminosa con 
luz fija verde, que marca la extremidad 

j de los trabajos del muelle Norte, y qué 
! había desaparecido accidentalmente.
I Cuaderno de faros serie E, pági na 390. 
I Carta número 68 A de la sección III.

El Director general, José Barrasa.
 -----

MINISTERiO DE HACIENDA

D lre e c id n  G e n e ra l  d e  l a  D e n á d  
f  C t á § é í i  P a a i T a s .

Relación de las reclamaciones forntO* 
ladas durante el mes de Marzo último 
por Corporácioiies de Beneficencia é Ins
trucción Pública, solicitándt} emisión de 
inscripciones por venta de bienes en pri
mera y segunda época, formada en cum
plimiento del artículo 15 de la ley de 
Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905.

BENEFICENCIA
Número 1.826. Hospital de Cerralbos, 

Toledo, 7 de Marzo de 1910.
Idem 1.827. Beneficencia de Villar del 

Maestre, Cuenca, 21 de ídem id,
Madrid, 19 de Abril de 1910.=E1 Direc

tor general, P* Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE FOMENTO

B lre c c ló i t  O fenera1 d e  O b ra s  P d «  
b l ic a s .

CARfiÉtBBASi— CONSERVACIÓN 
Y REPARÁÓÍÓM

Aprobado por Real orden de 17 de Mayo 
último el proyecto de reparación de la 
carretera de Estación de Sama á Santo- 
ña, provincia de Santander, y conside
rando urgente la necesidad de la ejecu
ción de las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.)J conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado autorizar su ejecución 
por Administración y por sus respecti
vos presupuestos de acopio 18.776,41 pese
tas y empleo 9.261,64, que suman 27.438,05 
pesetas, con cargo al capítulo 10, artícu
lo 2.®, concepto 2.® del vigente presu
puesto.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Febrero de 1910.—El Director general, 
G. de la Serna.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

S a b d ire c c ié n  de  A g u as j  O b ra s  
d e  R ie g o .

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinada la instancia del 
Ayuntamiento de esa capital, fecha 5 del 
corriente, en el expediente de legaliza
ción de la instalación de pozos con má
quinas elevatorias que el Municipio tiene 
establecida en la margen derecha del río 
Besós, en término de Moneada, suplican
do se acuerde la legalización respetando 
su estado actual y con la limitación de 
no poder el Ayuntamiento cambiar el diá
metro ni la profundidad de los pozos ac
tuales ni la potencia posible las dos 
máquinas de la instalación:

Resultando que á la instancia acompa
ñan certificaciones de un informe ijno 
obra en el expediente del Ingeniero se* 
ñor Moragas, en que éste manifiesta su 
opinión de que la instalación del Ayun
tamiento no puede afectar álas minas d© 
Badalona y Santa Goloma; de una instan

cia de la Sociedad General de Aguas de 
dirigida al Ayuntamiento de  

la capital, eH fiito hace constar no se per
judican los interét3t/S déla Sociedad si se 
autoriza el funcionamiento de los pozos 
en sü estado actual, y del acuerdo del 
Ayuntamiíínto de pres^^ntación de la ins
tancia ai Ministerio:

Resultando que el Ayvmtamiento pre
sentó en 2 de Jun io de 1909 certificación 
del convenio con la í/ompalíía de los F e
rrocarriles de Madrid á  ííaragoza y á Ali
cante, cediendo ésta al prim ero la pro
piedad de los terrenos en túue radica la 
instalación:

Resultando del reconocimíeL'to />flcial 
verificado que el estado actual d.o la ins
talación dé pozos con máquina e 
ria, establecida por él Ayuntamien*to de 
esa capital, eA término de Moneada, i.'íons:- 
ta en acta qué se une al expediente fe-* 
chada en 16 del corriente y firmada jo o r  
el Secretario del Ayuntamiento de Bttr- 
celona, el Jefe de la Sección de Fomen to 
y el Arquitecto municipal, como Delega 
dos del Alcalde Presidente, por el Direc-* 
tor. Subdirector ó Ingeniero de la Com
pañía General de Aguas y por el Jefe del 
Negociado de Aguas de este Ministerio.

La instalación se compone d«? tres pa
zos y dos máquinas elevatorias:

Primer pozo, entrando por el laclo  Sur 
del edificio: profundidad desde el iiivel 
del piso de la sala, 12,59 metros; diái'Rfi' 
tro? 2,40 metros.

Segundo pozo: profundidad, 13,30 me
tros; diámetro, 4,03 metros.

Tercver pozo: profundidad, 13,24 metros;; 
diámetro, 3,32 metros. La distancia del 
eje del primer pozo al del segundo es de^ 
Í3,02 metros, y la del segundo al tercero, 
de 14,02 metros. Las dos máquinas son 
de la casa Ai>xander, de esa capital, tipo 
Wolf, y tienen potencia aproximada 
de 50 caballos dé yapor.

Considerando demostrada la  pro- 
píédad de los terrenos ^ reserva de que 
el conVe?nio tenga las a^'^robaciones que 
sean necesarias, se ha ctii.;^plíd?>  ̂en la  
forma hoy posible, el número 2-" d.e la 
Real orden ae 9 de Enero de .

Considerando que la manifestación d e  
la Sociedad General de Aguas, de esa  ̂ca - 
pit^l,de no perjudicarle elfuncionamiéa- • 
to de los pozos en su estado actual, p©i>- 
mi te prescindir de los reconocimientos jr  
toma de datos que se prescribían en ell 
número 3.® de la citada Real ortlen, todai 
vez que se trata del aprovechamiento qu©) 
sigue inmediatamente agua abajo ai del 
Ayuntamiento,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformándose* 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien:.

1.® Autorizar el funcionamiento de lo» 
pozos que ese Ayuntamiento tiene esta
blecidos en el término de Moneada.

2.® Declarar que el estado actual de la  
iiTstalación queda determinado oficial
mente con los datos que aparecen en e l 
rei?ultando 3.®; el Ayuntamiento no podrá, 
cambiar el diámetro ni la profundidad;, 
de los pozos actuales, ni la potencia posi
ble de las máquinas instaladas; pero éstas 
podrán sustituirse por otras de igual po
tencia. El agua extraída por esas m áqui
nas podría ser elevada por otras indepen
dientes, y establecida en sitio distinto.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. E. para su conocimiento, el de 
los interesados y publicación en el Balé- 
Un Oficial de esa provincia. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 23 de Abril 
de llMO.—El Subdirector, Nicolau.
Exem.0 . Sr. Gobernador civil de Barce- 

lona,
teBivUiliafn* R 0U  ViMBta 20


